
 

 

San José, 20 de diciembre 2018 
DM-1448-18 

Señor 
Steven Núñez Rímola 
Ministro Rector  
Sector Trabajo, Desarrollo Humano e Inclusión Social 
 
Estimado señor: 
 
Como parte de la elaboración del Plan Nacional de Desarrollo y de Inversión Pública 

2019-2022 (PNDIP) y en cumplimiento de la normativa vigente, el Ministerio de 
Planificación Nacional y Política Económica (MIDEPLAN), realizó un ejercicio de 
consulta ciudadana que buscaba darle un aporte al Gobierno y demás tomadores de 
decisiones con el fin de focalizar las acciones que se van a trabajar durante los próximos 
cuatro años de acuerdo con las necesidades reales de la población.  
 
Esta consulta se puso a disposición de los usuarios del 18 de setiembre al 7 de octubre 
del 2018. Los usuarios podían dar su opinión en la o las áreas estratégicas que 
consideraban de interés, dando sus posibles acciones a implementar por el Gobierno en 
busca del beneficio del país. 
 
De este proceso se logró identificar que, de todas las propuestas recibidas, más del 60% 
están vinculadas con una o más intervenciones estratégicas. Por eso, la mayoría de las 
propuestas emitidas por los ciudadanos son parte del accionar del nuevo PNDIP. No 
obstante, otras se hacen de su conocimiento para que sean analizadas y tomadas en 
cuenta en los diferentes instrumentos de planificación según corresponda.  
 
A continuación, se adjunta el detalle de las propuestas por institución vinculadas al 
sector bajo su rectoría, es importante indicar que dichas propuestas se remiten tal cual 
fueron escritas por los ciudadanos.  
 
Para finalizar, les agradezco nos pueda indicar cuáles propuestas ciudadanas serían 
contempladas en los diferentes instrumentos de planificación y programación.   
 

Atentamente, 
 
 

María del Pilar Garrido González 
Ministra 

C: Franklin Corella, Director, DINADECO. 

 Archivo. 



 

 

 

PROPUESTA CIUDADANA 
INSTRUMENTO PLANIFICACIÓN Y 

PROGRAMACIÓN DEL SECTOR 

Ministerio de Trabajo y Seguridad Social   

Adoptar medidas incluidas en los informes de 
Comisiones de la Asamblea Legislativa, 
específicamente el informe sobre Panamá Papers para 
evitar el fraude fiscal. 
Promover el aumento de salarios en el sector privado y 
disminuir salarios que superen los 3 millones de 
colones por mes en el sector público, equiparando 
salarialmente ambos sectores. 
Contener el gasto público en las instituciones del 
gobierno central, evitando la creación de plazas 
innecesarias, disminuyendo pluses salariales 
(dedicación exclusiva, zonaje, prohibición, desarraigo, 
becas, bonos), pensiones de lujo, entre otros subsidios 
que empobrecen al aparato estatal y ponen en clara 
desventaja a las personas que trabajan en el sector 
privado. 

  

Disminuir salarios de jerarcas, presidente, diputados, 
permitir un gasto máximo de 5 millones a cada 
diputado, que no haya aumentos en los salarios de los 
diputados, no financiar viajes al exterior al menos que 
sean necesarios y bien justificados, quitar vehículos y 
combustible de la Asamblea Legislativa. Eliminar el 
uso de licores y comida de lujo en toda actividad social, 
reducir los impuestos para reducir la evasión y el 
contrabando, reactivar la construcción en todo sentido, 
programar horario de instituciones públicas, escuelas, 
colegios e instituciones para evitar las presas y la tarifa 
petrolera. Quitar la publicidad gubernamental de todos 
los medios de comunicación masiva que llega a gastos 
multimillonarios. Montar un sistema de becas en el 
Estado que sean reembolsables a largo plazo y bajar así 
el presupuesto de las universidades estatales. 

  

- Modificar los horarios del INA para que la mayoría 
de sus cursos sean brindados en horarios SÁBADOS - 
DOMINGOS y Lunes a Viernes en horario nocturno. 

  



 

 

PROPUESTA CIUDADANA 
INSTRUMENTO PLANIFICACIÓN Y 

PROGRAMACIÓN DEL SECTOR 

 
- Cada municipalidad debe incluir un plan de gestión 
laboral y bolsa de empleo para la comunidad con la 
idea de capacitar como emprendedores y acceso a SBD. 
 
- Puesta de zonas francas en cantones con menos 
crecimiento. 
- Digitalización del 100% de los servicios del estado, 
todos los tramites sean en línea mediante una 
identidad única definida por el registro civil, con el uso 
de una cédula y firma digital. 

Actualizar la resolución 03-2000 y su respectiva escala 
salarial en función de las actuales ocupaciones.  
La situación actual no refleja los egresados del INA, 
según cada nivel de cualificación. 

  

Promover la creación de empleos de medio tiempo, 
ofrecer empleos a los mayores de 50 años y fortalecer la 
educación con las nuevas oportunidades existentes en 
le MEP. 

  

Para mejorar la eficiencia en la prestación de servicios 
se debe de en primera instancia crear objetivos con 
indicadores para los servidores públicos, con base en la 
capacidad del servidor de cumplir con los objetivos y 
con el promedio del resto de funcionarios se debe de 
prescindir de los funcionarios que no cumplen con las 
expectativas de la organización y contratar a nuevos 
funcionarios con mejor capacidad para cumplir con los 
objetivos. 

 

Empleo para las personas con discapacidad para que 
no sean una carga para la familia sino un apoyo para 
que la familia salga adelante.  
Becas de estudios que apoye a las persona con 
discapacidad para que puedan convertirse en 
profesionales y así trabajen y sean parte de la 
productividad del país. 

 

DINADECO 

La creación de Centros Cantonales de Formación 
Ciudadana, donde se capacite a la juventud, a las 

 



 

 

PROPUESTA CIUDADANA 
INSTRUMENTO PLANIFICACIÓN Y 

PROGRAMACIÓN DEL SECTOR 

mujeres para lograr nuevos dirigentes comunales 
debidamente formados para facilitar políticas de 
desarrollo integral. Que a un mediano plazo los 
participantes de este Centro de Formación estén 
incorporados en las Asociaciones de Desarrollo, 
Consejos Municipales etc., donde se logre un desarrollo 
integral real de las personas. 
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